Paraná, E.Ríos, 27 de Septiembre de 2016
Señores Senadores de

La Honorable Cámara de Senadores 
de la Provincia de Entre Ríos

PRESENTE
                       Por la presente solicito a los Sres. Senadores me acompañen en la Declaración de Interés Público y Social, en la pronta concreción de la Autovía que unirá la Ciudad de Paraná con Crespo. Esta Autovía es y fue reiteradamente reclamada, no solo por los habitantes de la Ciudad de Crespo y de sus alrededores, sino también por todas las poblaciones, Aldeas, productores de la zona, ya que ello facilitaría no solo el tránsito, sino esencialmente implicaría dar seguridad en el mismo, ya que esta Ruta 12, por su intenso tránsito y sus características, además de hacerse sumamente lento el transporte vehicular, ha implicado un riesgo permanente, con innumerables accidentes.-
                      El Consejo Deliberante de la Ciudad de Crespo, en su sesión del 17 de agosto del corriente año, dictó la Resolución 17/16, la que adjunto, y de la que se extrae lo señalado precedentemente, es decir que, la concreción de esta Autovía generaría agilidad y seguridad en el tránsito, máxime que se trata de una importante zona de producción avícola, comercial y turística de la Pcia. de E.Ríos. Existen Aldeas que ha tenido un buen desarrollo turísticos en los últimos años.-
                       Es bueno y necesario acompañar al Consejo Deliberante de la Ciudad de Crespo, que dictó la Resolución 17/16, declarando también de interés Púlbico y Social la concreción de la Autovía Crespo-Paraná, como una forma de instar a los Organismos Nacionales y Provinciales para que se contemple la posibilidad de la pronta concreción de ella.-
                       En función de lo señalado, solicito el acompañamiento de los Sres. Senadores, a este Proyecto de Declaración.-
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

DECLARA:

ARTICULO 1°: Declárese de Interés Público y Social, la concreción de la Autovía Crespo-Paraná; interesando a los Gobiernos Provincial y Nacional, que a traves de los Organismos pertinentes, esta Obra tenga una pronta realización.-

ARTICULO 2°:  Comuníquese al Señor Intendente de Crespo (E.Ríos), al Señor Intendente de Paraná (E.Ríos), al Honorable Consejo Deliberante de Crespo (E.Ríos), al Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, y a la Dirección Nacional de Vialidad – Distrito Paraná-, y dese difusión a la presente.-

